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clusión del importe par GiroPostal.
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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
'©producción de disposicio

nes del Estado Español
ta de los de Defensa Nacional y Agri-
cultura,

municipales Veterinarios, quedará re-
señada en el lugar correspondiente dé
la ficha.

Aprobada o rectificada la valora-
ción de cada ficha, se hará en la mis-
ma la definitiva, devolviendo al Mu-
nicipio de su referencia la duplicada
para su entrega al interesado como
resguardo.

Dispongo

ÍToda
la legislación general vigen-

en la España Nacional tiene fuer-
de obligar, aunque no se' publique

fen este Boletín. En esta Sección del_ Boletín Oficial se recogen algunas
gde las disposiciones vigentes, con el
Jin de facilitar el conocimiento de
-ellas a los que por haber padecido la
-opresión roja no han podido conocer
las disposiciones, publicadas en el

, Boletín Oficial del Estado.

Artículo primero. Con arreglo a
las normas que previene la presente

el Ministerio de Defensa
Nacional ordenará la devolución del
ganado equino, intervenido por el
Ejército y las Milicias directamente a
los agricultores, durante la campaña
iniciada el 18 de julio de 1936, y en
la cuantía que permitan las actuales
necesidades de orden militar.

También se insertarán los datos
precisos que informe sobre las necesi-
dades perentorias de ganados de tra-
bajo, que concurran en el solicitante.

Ante los casos previstos en el ar-
tículo anterior, se recogerá la misma
valoración que conste en el documen-
to expedido en el momento de la in-
tervención del ganado. Las fichas irán
seguidamente autorizadas con las fir-
mas de los que intervienen en su for-

.malización y la del agricultor solici-

Art. 10. Las Comisiones Provin-
ciales de Clasificación propondrán en
sucinto informe los puntos de empla-
zamiento dentro de sus respectivas
provincias, en que el ganado dispues-
to para su devolución habrá de trasla-
darse, teniendo en cuenta los datos
suministrados por el resumen formali-
zado, el que junt.* nente con aquel in-
forme, será remitido sin pérdida de
tiempo a la Junta Central que el pre-
sente Decreto crea.

Art. 2.0 Todos los agricultores a
quienes el Ejército y las Milicias ha-
yan intervenido ganado de labor para
las necesidades de la campaña pueden
solicitar la devolución de un número
igual de cabezas en sustitución de las
intervenidas, siempre que justifiquen
el empleo directo en explotaciones.

Art. 6.° En. los casos en que se
haya producido intervención de gana-
do por el Ejército, sint entrega del
justificante que acredite este hecho,
los agricultores interesados practica-
rán una información testifical a los
fines probatorios, que acompañarán á
la solicitud de devolución, sin perjui-
cio de pruebas documentales de todo
orden que afirmen la propiedad y ca-
racterísticas del ganado intervenido.

tante

GOBIERNO DE LA NACIÓN

VICEP RESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Art. ii. Por el Ministerio de De-
fensa Nacional se determinarán todos
los excedentes de ganado de labor
cuyo uso no sea preciso para cubrir
las necesidades militares actuales y en
disposición de ser restituidos a los
agricultores.

Art. 3.0 Quedan exceptuados de
los beneficios del presente Decreto :DECRETO de 29 de abril de 1939,

sobre devolución del ganado, ca-
rros y atalajes intervenidos a los. agricultores.

a) Los propietarios que patrióticamen-
te renunciaron o renuncien a sus de-
rechos ;b) Los huidos a zona roja du-
rante la campaña ; c) Los que como
consecuencia de procesos por desafec-
tos a la Causa Nacional sean o hayan
sido condenados a penas que lleven
como accesorias la intervención de
sus bienes ;d) Las agrupaciones o
asociaciones a que hace referencia el
artículo tercero de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939.

-
Elresumen de estos excedentes, con

las características que determine espe-
cie y tipo, será remitido a la Junta
Central, constituida con arreglo a lo
prevenido en el artículo siguiente.

Iniciada la era de reconstrucción to-
.1 de la Patria, facilitada por el triun-

Esta información irá avalada por el
Alcalde del Ayuntamiento donde la
intervención tuvo lugar.b glorioso de nuestro Ejército, es

íreciso, dentro de] ritmo que las cir-
cunstancias aconsejan, ir ajustando
'acionalmente los medios adecuados
>ara conseguir rápidamente el normal
lesenvolvimiento de las fuentes de

Art. 7.° Transcurrido el plazo
prevenido en. el artículo tercero, no se
admitirán nuevas solicitudes de devo-
lución de ganado, y los Ayuntamien-
tos, una vez formalizadas las fichas a
que se hizo referencia en el artículo

Art. 12. Se constituye una JuntaCentral de restitución de ganado in-
tervenido por el Ejército, integrada
por el Coronel Presidente de la Comi-
sión de Requisiciones, que actuará de
Presidente, y como Vocales, un repre-
sentante del Servicio Nacional de Ga-
naderías yel Jefe de Negociado de Re-
monta de la Sección de Cría Caballar
y Remonta, actuando como Secreta-
rio de la citada Comisión.

-roducción Art. 4.0 Las solicitudes de restitu-
ción de ganado se presentarán por los
agricultores interesados, dentro de los
veinte días siguientes a la publicación
de este Decreto, ante los Ayuntamien-
tos donde la intervención fué realiza-
da, en impresos que aquéllos les facili-
tarán para cada uno de los casos si-
guientes :A) Ganado intervenido, sin
indemnización ni justificante de en-
trega ;B) Ganado intervenido, sin in-
demnización, con justificantes de en-
trega, pero sin valoració.19; C) Gana-
do intervenido, sin indemnización,
con justificantes de entrega y debida-
mente justipreciado.

IEl campo, en su prestación cons-
ante llena de sacrificios, ha aportado»
in proporción cuantiosa cuantos me-
llos le fueron solicitados en momen-
ps difíciles y definitivos. En estos
pros de victoria y de sufrimiento,

cuarto, las remitirán debidamente cla-
sificadas por espacio y valoraciones al
Presidente de la Comisión Clasifica-
dora Provincial.

Art.87 En cada provincia se cons-
tituirá una Comisión Clasificadora,
integrada por un representante de la
Sección de Remonta y Cría Caballar
del Ministerio de Defensa Nacional,
que actuará de Presidente ;el Inspec-
tor provincial Veterinario, que actua-

rá de Secretario, y como Vocal, un
representante ganadero de la Junta
Provincial' de Fomento Pecuario.

>enas abierta la ruta de reconstruc-
on, hay que devolver al campo, en
>mpensación, todo aquello que en
tna y generosa prestación cedió en
¡stantes definitivos.

La Junta Central, a la vista de los
resúmenes remitidos por el Ejército v
los formalizados por las Comisiones
provinciales de Clasificación, determi-
narán para cada provincia la distribu-
ción de las existencias de equino dis-
ponibles para su restitución a los
agricultores mediante porcenta jes
iguales para cada una, y con arreglo
a los tipos de ganado* tradicionales en
cada Región.

¡Para ello, y en ecuación con las ne-
sidades aún vigentes de nuestro
jército, éste restituirá el ganado de
bor intervenido a los agricultores
psde el Glorioso 18 de julio de 1936,
tediante un sistema justo, rápido y
Ruitativo, tendiente a proporcionar a
is provincias españolas en porcenta-
ps iguales —todas fueron igualmente ,
pnerosas —

los medios precisos para
pe el campo vuelva al trabajo*^ a su
«tmo normal en plazo inmediato.

Art. 5.0 Los Ayuntamientos for-
malizarán por cada solicitud recibida
una ficha por duplicado, en la que se
hará constar además de los datos ge-
nerales, la valoración del ganado in-
tervenido y no justipreciado, referida
a la fecha en que la intervención por
el Ejército fué realizada.

Esta propuesta de valoración, en la
que deben intervenir los Inspectores

Art.9.0 El Presidente de la Comi-
sión Clasificadora Provincial aprobará
o rectificará las valoraciones que apa-
rezcan en las fichas recibidas por la
Comisión, procediendo ésta, una vez
reunidos los datos precisos, a forma-
lizar un resumen de las cantidades de
ganado solicitadas, sus especies y va-
loraciones, ajustando estos datos por
cada Municipio dé sus respectivas
provincias.

Asimismo, teniendo en cuenta las
propuestas de emplazamiento de ga-
nado elevadas por las Comisiones pro-
vinciales de Clasificación, ordenará
los lugares o depósitos de distribución
para cada provincia, determinando los
pueblos que a' cada depósito corres-
ponden.

En su virtud, previa- deliberación
:1 Consejo de Ministros y a propues-
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dicha decisión, con inclusión de los
datos a que antes se ha hecho rete-

DECRETO de 27 de febrero de icnQsobre depuración de funcionarios dYCorporaciones y Empresas conce-sionarios de servicios públicos.
fijadas por la Ley de 10 del co-rriente mes las normas que en lo su

cesivo han de servir de base para ladepuración de la conducta de los- fun-cionarios diviles del Estado, convie-
ne á los intereses nacionales estable-
cer un régimen análogo para la de-
puración de los funcionarios y em-
pleados de organismos que tienen
una relación inmediata con la Ad-ministración, o que son concesiona-
rias de Monopolios y Servicios pú-
blicos.

La Junta Central podrá ordenar el

envío de parte del ganado sobrante,

caso de que lo hubiere, a las provin-
cias que más pérdidas de ganado de
labor hayan sufrido.

Art. 13. Una vez ajustados los cu-
pos de ganado que a las diferentes
provincias se asignen, serán traslada-
dos a los depósitos o lugares de em-
plazamiento, con arregló a las ins-
trucciones emanadas de la Junta Cen-
tral.

mentarías que estime convenientes
para el mejor cumplimiento -de la pre-
sente disposición. rencia.

Art. 20. Este Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial, y será apli-
cable sucesivamente en las provincias
y demarcaciones que de común acuer-
do determinen los Ministerios de De-
fensa Nacional y Agricultura.

Artículo adicional. . En el caso de
que la intervención hubiera alcanzado
a carros y atalajes, se harán constar
en documento, aparte, avalado por el
Alcalde, de todos los datos que se co-
nozcan, para la más fácil identifica-
ción de estos útiles agrícolas, los cua-
les serán de\vueltos a los agricultores
en el momento de la entrega de ga-
nado.

Art. 4.0 Contra los acuerdos de la
Comisión mencionada en el artículo
tercero, que es ejecutiva a los efectos
de evitar todos los trastornos que pu-.
dieran significar los retrasos en llevar-
los a la práctica, podrán alzarse los
que se estimen perjudicados, ante una
Comisión que, bajo la presidencia de
un representante nombrado por el Go-
bierno, a propuesta de la Vicepresi-
dencia, estará constituida por un re-
presentante del -Ministerio de Defensa
Nacional yotro del de Industria y Co-
mercio. Los acuerdos de esta Comi-
sión Superior serán inapelables.

Las Comisiones Provinciales Clasi-
ficadoras procederán, dentro de sus
respectivas jurisdicciones y de acuer-
do con lo prevenido en el Reglamen-
to dé Estadística y Requisición, a la
reseña y valoración actual de cada
animal situado en el depósito, forma-
lizándose una relación total en la que
consten dichos datos, la que se fijará
en lugar bien visible del emplaza-
miento.

En su virtud, a propuesta de la Vi.cepresidencia del Gobierno, y previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros,

Art. 5 7 Los tres ejemplares del
acta a que se ha hecho anterior refe-
rencia quedarán, respectivamente, en
poder del propietario, del usuario y
de la Jefatura de Fabricación de la
Zona. Los propietarios de las fábricas
civiles abonarán a los de las máqui-
nas que hayan usufructuado las can-
tidades que se deducen de las valora-
ciones o importes de reparaciones
mencionadas en el artículo segundo,
a las que deberá añadirse, en concep-
to de amortización y uso, el 10 por ioo
anual del valor de la maquinaria. Los
establecimientos militares se limita-
rán a tomar nota de las valoraciones
deducidas exclusivamente del párrafo
segundo, a reserva de las decisiones
que sobre el particular pueda adoptar
el EstadoB

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a 29 de abril
de 1939. Año de la Victoria.

Dispongo:
Artículo primero. Quedan sujetos

a depuración los funcionarios y em-pleados de las corporaciones y enti-
dades dependientes, subvencionadas
o avaladas -por el Estado, de las que
ejercen funciones delegadas por la
Administración, de las concesiona-
rias de Monopolios y Servicios pú-
blicos, y de los Bancos oficiales.

Art. 2.° La depuración de los
miembros de los Consejos de Admi-
nistración o Juntas directivas y del
personal cuyo nombramiento tiene
que hacerse o aprobarse por la Ad-
ministración pública, de las corpora-
ciones y entidades a que se refiere
este Decreto, se realizará-por los Mi-
nisterios respectivos y con arreglo a
las. normas establecidas por la" Ley
de 10 del corriente mes, sin más mo-
dificación que la establecida por los
apartados a) y d) del artículo si-
guiente.

Art. 3.0 La depuración del .resto
del personal se hará también atenién-
dose a las normas de la citada Ley
y teniendo presente las modificacio-
nes que, por la especialidad del caso,
se fijan en los siguientes apartados:

• a) Las declaraciones juradas com-
prenderán, además de ios extremos
que se expresan en el artículo 2.0 de
la Ley,-Qt^íeífos datos-complementa-
rios que, a juicio del órgano a quien
corresponda hacer la depuración, de-
ban especificarse, tanto por la índole
de la corporación o entidad de que
se trata, como por la categoría y fun-
ciones de ias personas que hayan de"
suscribir ia**- declaraciones.

b) Las funciones que, en orden a
de los funcionarios -ni

blicos, corresponden a los Ministros,
se ejercerán, en lo que se refiere al
personal de. que ahora se trata, por
ios respectivos Consejos de Adminis-
tración o Juntas directivas, a ios que,
a este efecto, se agregará una repre-
sentación del Estado, designada por
el ¡Ministerio de quien dependa la
entidad o corporación. La represen-
tación del Estado tendrá derecho a
voto; si lo ejercitare, se elevará la
información o expediente al Ministro
de quien dependa la entidad, para la
resolución definitiva que estime ade-
cuada al caso.

c) Las funciones que asigna la
!-^ey a los Jefes de. Servicios Nacio-nales se ejercerán por una Comisióndesignada al efecto por el Consejo de

ÍTini_ftraC^n ° Tunta directiva.
d) Además de las causas que con

carácter enunciativo expresa el artícu-
10 9- de la Lev, se podrá estimarcomo motivo suficiente para la impo-
sición de sanciones, el haberse pro-
ducido por parte del funcionario un
perjuicio y de suficiente gravedad a
la entidad de que dependa, ye) Los acuerdos que se dictencomo resultado de la investigación, ya

La adjudicación del ganado a los
agricultores será ordenada y presidi-
da por dicha Comisión con arreglo a
lo preceptuado en el presente Decreto.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

FRANCISCO GÓMEZ JORDANA
Art. 14. Situado el ganado en los

depósitos y practicada la valoración
actual de cada animal, se citará por
Municipios a los agricultores intere-
sados con cinco días, cuando menos,
de antelación a la fecha que se seña-
le, para proceder a las adjudicaciones.

(Núm
Y SOUSA

132) (G.-151)

DECRETO de 29 de abril de 1939,
sobre devolución a sus propietarios
de la maquinaria requisada

Los agricultores habrán de compa-
recer por sí mismos o por personas
que los representen, y en todo caso
irán acompañados de la ficha res- •

Ordenada la desmovilización de las
industrias civiles y reducida la pro-
ducción en los establecimientos mili-
tares dedicados a la fabricación de ma-
terial de guerra, procede devolver a
sus legítimos dueños la maquinaria de
talleres requisada y desplazada con
ocasión de la movilización de guerra.

guardo todas las de-
voluciones a que se refiere este Decre-
to, las Jefaturas de Fabricación eleva-
rán a conocimiento de los Ministros
de Defensa Nacional e Industria y
Comercio relaciones detalladas y con-
venientemente agrupadas de las valo-
raciones que se deducen del último
párrafo del artículo, anterior, corres-
pondientes a la maquinaria "usufruc-
tuada por los establecimientos milita-
res en las zonas de su jurisdicción y
que ahora se devuelven.

La no presentación de los agricul-
tores o sus representantes, significará
la pérdida de los derechos que les con-
fiere el presente Decreto. En su virtud y a propuesta de los

Ministros de Defensa Nacional y de
Industria y Comercio,

Art. 15. Las Comisiones Provin-
ciales de Clasificación establecerán
con anterioridad a la fecha de distri-
bución, de ganado, y entre los agricul-
tores que correspondan a cada depó-
sito, un orden de prelación para la
elección del ganado concentrado, te-
niendo en cuenta las necesidades de
cada uno que acusen los informes de

Dispongo
Artículo primero. Los Jefes dé Fa-

bricación y, en su caso, los Directo-
res de Establecimientos Militares, ofi-
ciarán a los propietarios de máquinas
requisadas, que se encuentren en ta-
lleres bajo su jurisdicción, anuncián-
doles la devolución de las mismas e
invitándoles a que designen el lugar
de origen donde deseen recibirlas, y
á que nombren un representante para
formalizar la entrega.

Art. 2." El representante de lospropietarios y el designado por el es-
tablecimiento militar o civil usuario
de la maquinaria procederán al reco-
nocimiento de ésta, y partiendo de labase de que deberá ser devuelta com-
pleta con sus accesorios y en estadode conservación y funcionamiento no
'nUnor a aquel en que fué recibida,
concretarán en acta, por triplicado,
las circunstancias que concurren en la
entrega, diferencias entre el estado
uncial y actual y el inventario corres-pondiente.

sus respectivas fichas Art. 7.0 Cumplidas las formalida-
des a que se refieren los puntos ante-
riores, al quedar redactadas las actas
que en ellos se mencionan, por las Je-
faturas de Fabricación o por los esta-
blecimientos militares, en su caso, se
interesará de la Autoridad militar el
transporte de la maquinaria al lugar
de origen indicado por el propietario,
y se tomarán las disposiciones conve-
nientes para que la devolución quede
realizada en el menor plazp y en las
mejores condiciones posibles."

Art. 8.° La Jefatura de Fabrica-
ción Militar adoptará las disposicio-
nes convenientes para que quede per-
fectamente inventariada y hecha la*es-
tadística de toda la maquinaria que ha
sido necesario trasladar de emplaza-
miento para atender a la fabricaciónmilitar de guerra, indicando fechasde recepción, y,devolución, datos de
producción e incidencias importantes
ocurridas a la citada maquinaria du-
rante el período de movilización, conobjeto de poder proveer, en caso de
futura movilización, y de tomar las
disposiciones convenientes al objeto
de garantizar su más eficiente utiliza-
ron en dicho caso. Copias de estas es-
tadísticas serán remitidas al Ministe-
rio de Industria y Comercio.

Art. 16. Cuando el número de
animales concentrados en cada depó-
sito sea igual o inferior a las peticio-
íes, los agricultares en ganado inter-
venido procederán a la elección según
\u25a0I orden establecido por la Comisión

ecesidades
Clasificadora, teniendo en cuenta sus

Art. 17 En e ISO de que la va-
loracion media actual de los animales
concentrados sea igual o inferior a la
valoración media de fichas de resguar-
dos, los solicitantes podrán elegir en-
tre el ganado del depósito por turno,
según necesidades, cualquier animal,
siempre que su valoración actual no
sea superior a la que tenía el animal
propio requisado, según acredite la
orrespondiente ficha

Si las valoraciones medias actuales
Si con objeto de no demorar la en-

trega de una máquina que no se en-
cuentre en las condiciones menciona-das en el párrafo anterior, el propie-
tario prefiere y decide hacerse cargo
de la misma en su estado actual para
efectuar por su cuenta las reparacio-
nes necesarias, estas, así como las dis-
minuciones experimentadas en el in-ventario, serán justipreciadas, de co-mún acuerdo, anotando especificacióny valoraciones en el acta.

tuesen superiores a los precios medios
asignados en las fichas resguardos.
los agricultores procederán por turno
regulado por necesidades a la elección
de cualquier animal entre los concen-
trados.

-\rt. 18. Una vez realizadas todas
las adjudicaciones, y en el caso de
que quedase sin distribuir parte delganado concentrado, se procederá a
su subasta, siendo postores preferen- Art 3. Si no se llegase a unacuerdo en relación con los extremosque han de consignarse en el acta seconstituirá una Comisión formada pordichos representantes y presidida porel Duector del establecimiento milharde que se trate, o por el Jefe de Fabri-cación correspondiente í la zona enque se encuentre establecido el taller

anllS ' preV1°S los airamientosque estime oportunos, resolverá en de-finitiva, haciendo constar en el acta

tes los agricultores portadores de fi-
chas resguardos, y«en segundo térmi-
no, los agricultores que exploten di-
rectamente la tierra, sin que puedan
admitirse ofertas por cantidades infe-
riores a las valoraciones efectuadaspor las Comisiones Provinciales Cla-
sificadora.» para cada animal.

Art. 19. El Ministerio de DefensaNacional, a propuesta de la JuntaCentral, dictará las órdenes comple-

Art.97 Por los Ministerios de De-
fensa Nacional y de Industria y Co-
mercio se dictarán las disposiciones
necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto.

Dado en Burgos, a 29 de abril de
939* Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
hl Vicepresidente del Gobierno,

FRANCISCO GÓMEZ JORDAXA
y sotrsA

(Núm. 133) (G.-i52)
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;ean de admisión, ya.seam.de impo-
ifción de sanciones,/ serán puestos
in conocimiento del" Ministerio res-

serán abonables desde la fecha en
qué se soliciten, aun cuando el cau-
cante no contase'el minimún de vein-
te áño's de servicios que se precisan
para las ordinarias, y sólo las disfru-
tarán las viudas y huérfanos de em-
pleados de la Administración local
que tuvieren derechos reconocidos
para percibir estos últimos.

la pensión que les correspondan por el
concepto de huérfanos.

otra parte, la Orden de 8 de marzo
del corriente año concedió también
un plazo de sesenta días para la trans-
cripción de los mismos aplicable a
los territorios recientemente liberados
o al rescate de cada población espa-
ñola, y habiendo resultado breve este
último plaze y pareciendo necesario
unificar las normas sobre esta* ma-
teria,

; Segunda. Las solicitudes deberán
estar en ia Subsecretaría de Marina,
Burgos, antes del 15 de junio próxi-
mo, debiendo ajustarse al modelo ad-
junto.

WArt. 4.0 s corporaciones y enti-
\u25a0ades que no hubieren terminado la
epuración del personal que se ha-
aba en territorio liberado, aplicarán
los funcionarios y empleados cuya

onducta no se hubiere juzgado to-
avía, las normas del presente De-
reto. El mismo criterio se aplicará

lectivo

Tercera. La falsedad o error mali-
cioso en la declaración será sanciona-
da severamente.5.a Los interesados deberán diri-

girse, siempre por conducto del Go-
bernador civilde su residencia, a los
Ayuntamientos respectivos, cuando
éstos se encuentren liberados, y, al
Ministerio, en los restantes casos,
acompañando los siguientes documen-
tos, debidamente reintegrados, que
dicha Autoridad provincial cursará a
su procedencia :

Burgos, 3 de mayo de 1939. Año de
la Victoria.—El Vicealmirante-Presi-
dente, Salvador Buhigas.

Este
poner :

Ministerio ha acordado dis-

>or parte de los Ministerios respecti-
*os a las personas comprendidas en
.1 artículo 2-.0 y que no hubieren* sido

Que los matrimonios canónicos
contraídos durante la vigencia de la
Ley de 28 de junio de 1932 y que no
'hubieran sido acompañados ni segui-
dos de matrimonio civil, pueden
transcribirse en los Registros civiles
hasta el día 31 de julio inclusive dei
año actual.

Modelo a que se hace referencia en el
in objeto de depuración.
Art. 5.0 Las sanciones impuestas

1personal de las corporaciones y en-
itíades a que se refiere este Decré-
0, con anterioridad a su publicación,
odrán ser revisadas por los respecti-
os Ministerios, Consejos de Admi-

ción o Juntas directivas, en la
)rma que establece la Ley de 10 del
jrriente mes ;bien entendido que las

andones que fueron acordadas por
1 Junta Técnica del Estado no po-

drán ser revisadas más que por los
Ministerios, sea cual fuere la catego-
ría de las personas a quienes afecten.
Art. 6.° Quedan derogadas todas

punto segundo
Don (1)

lie ...
, domiciliado en ..., ca-

Expone : Que es (2)
huérfanos, llamados (4)

de (3)
. de (5)a) Instancia en 'solicitud de pen-

sión. años de edad, respectivamente, hijos
del (6) ... de la Armada don. (7) ...,
destinado en (8) ..., el cual dio su vida
por Dios y por España en (9) ...., a
consecuencia de (10) ..., en.... (11).

Dios guarde a V. I.muchos años.
'Vitoria, 22 de abril de 1939. Año

de ia Victoria.
b) Información ante el Juzgado

municipal correspondiente de alguna?
o algunas personas que poseyeran
noticias fidedignas' dé lo ocurrido al
funcionario y, de no existir este ele-'
mentó de prueba, una declaración ju-
rada de la viuda o representante le-
gal de los huérfanos, en su caso.
igualmente extendida en la misma
oficina.

TOMÁS DOMÍNGUEZ ARÉVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

de los Registros y del Notariado.
(Núm. 137) í'G.—155)

Manifiesto asimismo que percibo la
pensión de (12) ...

Declara también, bajo su responsa-
bilidad, que ninguno de los huérfanos
reseñados perciben sueldos por el Es-
tado,' Provincia ni Municipio, ni otra
pensión que la que les corresponde o
pueda corresponderles en concepto de
huérfanos.

Ministerio de Hacienda
las disposiciones que se opongan a
[o que el presente Decreto preceptúa.

Así lo dispongo por él presente

c) Certificación del Registro ci-
vil,o, en su defecto, de la Iglesia,
justificativa del parentesco de los in-
teresados con el causante, y certifi-
cación Sobre el- estado actual de la
viuda y huérfanos, si éstos son me-
nores de edad, o las hembras perma-
necen solteras. De no ser posible ob-
tener el primero de estos documentos,
declaración jurada en la forma ya pre-
venida en la norma anterior.

ORDEN de 26 de abril de 1939, au-
torizando la circulación de sellos de
Correos con la efigie de S. E
Jefe del Estado, GeneralísimoDecreto, dado en Burgos, a veimti.

siete de febrero de mil novecientos
:reinta v nueve. IIIAño Triunfal.

(Fecha y firma.)
Ips Ejércitos Nacionales

(i) Nombre _y
la solicitantf________

\u25a0apellidos del o de limo. S. :Realizada la emisión de
dos clases de sellos de Correos, de
•colores azul y verde intenso y valor
facial de 70 y 40 céntimos, respecti-
vamente, en los que se reproduce la
efigie de S. E. el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, figurando al fondo el escudo
de España,

FRANCISCO FRANCO
1 Vicepresidente del Gobierno, (2)

. (3)
(4)

mismos

Viuda o tutor, en su caso
Número de huérfanos."RANCISCO G. JORDANA Y SOUSA

(Núm. 145) (G.-I57) Nombre de pila de los

dj Hoja de los servicios presta-
dos por el causante y sueldos disfru-
tados, haciendo constar el cargo que
desempeñaba en propiedad al ocu-
rrir eí hecho generador de esta pen-
sión.

inisterio de la Gober-
nación

(5) Edad
'(6) Categoría del padre.
(7) N o m b r e y apellidos

mismo,
del Este Ministerio se ha servido auto-

rizar la circulación de los menciona-
dos sellos para el franqueo de la co-
rrespondencia. *

(8) Destino que desempeñaba al
fallecer.ORDEN CIRCULAR

e) Certificación del acuerdo de la
Alcaldía donde últimamente prestó
sus servicios si se encuentra el Mu-
nicipio liberado, referente a la con-
cesión de la pensión solicitada.

Excmo. Sr. : Viene observándose
en la tramitación de expedientes pro-
movidos por viudas1 y huérfanos de
funcionarios de la Administración lo-
¡cal, muertos o desaparecidos con mo-
tivo del Movimiento Salvador de Es-
paña, una falta de uniformidad que
dificulta y retrasa la concesión de
pensiones extraordinarias y provisio-
nales que establece el Decreto de 3
de mayo de 1938.

(9) Lugar del fallecimiento.
(10) Acción de guerra, asesinato,

heridas. #

Dios guarde a V. I.muchos afios-
Burgos, 26 de abril de 1939. Año

de la Victoria.
(ii) Fecha y lugar donde ocurrió.'
(12) Sueldo del causante o

'
tanto

por ciento que percibe.

AMADO

f) Información de la Guardia Ci-
vil y F. E. T. y de. las J. O. N. S.
acerca de la conducta político-social
observada por el funcionario con an-
terioridad al Movimiento Nacional.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Tiro*-
MonorHiosH

I27___iNota.—Las circunstancias i, 2, 3,
4, 5 y la que ninguno de los huér-
fanos a que se refiere la instancia per-
ciben sueldo o pensión del Estado,

Provincia o Municipio, se acreditará
mediante una certificación extendida
al pie de la misma instancia, que po-
drá suscribir indistintamente la Auto-
ridad de Marina, si la hubiera ;el Al-
calde, Juez municipal, Cura Párroco
y Comandante del Puesto de la Guar-
dia Civildel punto de su residencia, o,
en su defecto, dos compañeros del di-
funto, concebida en los siguientes tér-

(G.—141)

AYUNTAMIENTO OE MADRIDLo que participo a V. E. a fin de
que disponga su inserción en el Bo-
letín Oficial de esa provincia, para
conocimiento público.

Por otra parte, la aportación de
pruebas que realizan los solicitantes
.de estos beneficios es, en algunos ca-

SECRETARIA ENSANCHE

Dios guarde a V.E. muchos añossos, tan deficiente, que se carece de
los indispensables elementos de jui- PRESUPUESTO ORDINARIO DE I939
:io para resolver, y aTin de r.egula-
izar en lo posible esta clase de peti-

Burgos, 21 de octubre de 1938.
IIIAño Triunfal.—El Subsecretario,
José Lorente Sanz. Distribución de fondos para el mes

[ciones, este Ministerio ha resuelto
dictar las siguientes normas :

(Núm. 144) (G.-156) de mayo de 1939
Distribución de fondos, por capí-

tulos y artículos dei presupuesto vi-
gente, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, que remite la Interven-
ción a la aprobación del Consejo Mu-
nicipal, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 565 del Estatuto
Municipal :

i.a Las viudas y huérfanos a quie-
Ines se refiere el Decreto de 3 de mayo
último tendrán derecho al percibo del
50 por 100 ó 25 por 100 del sueldo
[que el causante tuviera en el momento
[de su muerte o desaparición, según
jsea de aplicación lo previsto en el ar-
tículo 2.0 ó 3.0 del Decreto número

minos

Subsecretaría de Marina «El que suscribe ... (autoridad que
certifique y su nombre), certifica,
bajo su responsabilidad, que, las cir-
cunstancias referentes al solicitante y
a los huérfanos a que esta instancia
se refiere son ciertas.

CIRCULAR

Alobjeto de proceder al reparto de
las cantidades recaudadas con destino
a los huérfanos de todas clases del
personal de la Armada que ha dado
su vida por Dios y por España en la
presente cruzada, y que no tomaron
parte en el que se efectuó en el mes de
diciembre del año próximo pasado,
las viudas y tutores o encargados de
la custodia de los mismos, en su caso,
lo solicitarán del Excmo. Sr. Presi-
dente de la Asociación Benéfica para
Huérfanos de los Cuerpos Patentados
de la Armada, Subsecretaría de Mari-
na, en Burgos, con sujeción a las si-
guientes bases :

CAPITULO I.—Obligaciones
generales•9, de 17 de diciembre de 1936

(Fecha y firma ;sello si lo tuviera.)»
(Núm. 160) (G.— 173)

•~*.a Si el funcionario hubiera ser-
ido en un solo Ayuntamiento, ya li-
erado, éste se encargará de acordar

Artículo i.°, Pensiones, 18.353,96
pesetas; 2°, Operaciones de crédito
municipal, 00 ;3.0, Créditos reconoci-
dos, 6.250 ;4.0, Litigios, 00;5.0, Con-
tribuciones e impuestos, 00; 6.°, In-
demnizaciones, 00; 7.0, Compromisos
varios, 00. Total del capítulo 1, pese-
tas 24.603,96.

Ministerio de Justicia'hacer efectiva la pensión, según la
'roporción establecida anteriormente.
)e encontrarse en zona roja, el Mi-
isterio es el encargado de concertar

ORDEN de 22 de abril de 1939, so-
bre transscripción de los matrimo-
nios canónicos en los Registros Ci-1 pago de la pensión con el Banco

le Crédito Local de España. viles
limo. Sr. :La Ley de 12 de marzo

de 1938 concedió un plazo de sesenta
días para la transcripción de los ma-
trimonios canónicos contraídos duran-
te la vigencia de la ley de Matrimo-
nio civil,que no fueran acompañados
ni seguidos de éste, el cual plazo ter-
minó hace ya bastante tiempo. Por

CAPITULO III.—Vigilancia y
3.a Em caso de ser necesario ve-

ificar prorrateo, el Servicio Nacional
le «Administración local» lo llevará
1 efecto entre las distintas Corpora-
:iones donde hubiere prestado sus

seguridad
Artículo único, 00.

CAPITULO IV.—Policía urbanaPrimera. Tendrán derecho a ello
todos los huérfanos de la Armada, sin"
distinción, de clases ni categorías, que
no perciban sueldo ni pensión del Es-
tado, Provincias o Municipios, salvo

y rural
¡ervicios el mencionado funcionario. Artículo i.°, Alumbrado, servicios

eléctricos y mecánicos, 167.236,24 pe-

setas ; 2.0, Guardería rural, 3.835,37 ;4.1 Dado el carácter extraordina-
rio y provisional de estas pensiones,
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¡enerales, 34.492,66. To-
ulo IV, 205.564,27 pe-

B> tiguo despacho del Juzgado 9), cita
de comparecencia ante el mismo,
para el día 17 de los corrientes, a las
diez de su mañana, a Francisco Za-
ragoza, agente de policía, que, duran-
te él dominio marxista en esta Capi-
tal, practicó la detención de Aquilino
Alonso, declarándosele en rebeldía
caso de no comparecer, pues así lo
tengo acordado en procedimiento su-
marísimo de urgencia que, con el nú-
mero «Diligencias 65», instruyo con-
tra el mismo por supuesto delito de
adhesión y auxilio a la rebelión.

En Villarejo de Salvanés, a 5 de
mayo de 1939. Año de la Victoria.

—
El Secretario habilitado (firmado).

(B.-24)

MONTE DE PIEDAD Y ra,.
DE AHORROS M

O V.
—

Gastos de recau-
dación

Solicitado duplicado de la i¡b
de imposición número 138 -,-g a
nombre de don Luis Taera Rodr?guez, s§ anuncia será expedido anulándose la libreta primitiva, si 'en |
plazo de quince días, desde esta inserción, no hay reclamación en con"trario.

íico.
—

Gastos de recauda-
iza, 243.750 pesetas.

VI.-
—

Personal y ma-
ial de oficinas

CRISTINA, S. A.
De acuerdo con el artículo 23 de los

Estatutos, se convoca a Junta general
de accionistas, que se celebrará en la
calle de Alcalá. 19 (Hotel Regina), el
día -31 de mayo, a las seis de la tar-
de. —-El Secretario del Consejo de Ad-
ministración, Rafael Rodríguez.

, Oficinas centrales
ü, Personal técnico y fa-
49,99. Total del capítu-
,80 pesetas.

Madrid, 9 de mayo de jgy). An-de la Victoria.
—

El Jefe de la CaiJ(firmado)v ,^^^^^|O VII.—Salubridad e
higiene

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a su
detención caso de ser habido.

(A.—144 bis)
.ico, Aguas potables y
¡4*339-°3 pesetas.
'

IX.
—

Asistencia social

(A.-148)

Madrid, 5 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez Especial Mi-
litar.

LA EQUITATIVA
(FUNDACIÓN ROSILLO)

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS
°, Seguros sociales, 00 ;
breros, 27.500 ;3.0, Aten-
as, 500. Total del capítu-

(B.-25) Solicitado duplicado de la libretade imposición número 53.526, a nom-bre de don Félix Velasco Bavón, seanuncia será expedido, anulándose lalibreta primitiva, si en el plazo dequince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

Ha sido robada la póliza de Seguro
de Vida de <*La Equitativa» (Funda-
ción Rosillo), Alcalá, 65, a favor de
don Felipe Gómez-Acebo Varona.

pesetas JUZGADO ESPECIAL
MILITAR,(D»

1 XI.—Obras públicas
~, Edificaciones, pesetas
°, Expropiaciones para
isanche de vías públi-
cas púb1icas, 132 .030, 86
Parques y jardines, pe-
1. Total del capítulo XI,
setas.

Don Federico Dema Samperio, don
Juan Vidal Torres, don Carlos Rieta
Síster, dbn Antonio Sabater Tomás,
don Luis Rache Larrea, don Ricardo
Fernández García Armesto, don JoséGoas Pardo Montenegro, don Carlos
Tobio Fernández, don José Alvarez
Mosquera, don Inocente Barrios Na-
varro y José Alvarez Roca, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, así
como también sus- domicilios, todos
ellos componentes del Tribunal Per-
manente de demarcación del ejército
rojo del Centro, que actuó en Cuen-
ca y en Madrid, en. las calles de Al-
calá, 60, y O'Donnell, 26, se presen-
tarán, dentro del término de cuarenta
y ocho horas, ante este Juzgado Mi-
litar Especial letra D, sito en la calle
del General Castaños, número i* an-
tiguo local del Juzgado número 18,
con el fin de notificarles el auto de
procesamiento dictado contra ellos en
el procedimiento sumarísimo de ur-gencia número 415, por adhesión a larebelión, recibirles declaración inda-
gatoria \y se" reducidos a prisión,
apercibidos que, de no hacerlo, lesparará el perjuicio a que hubiere lu-gar en derecho y serán declarados re-
beldes.

Si en el término de treinta días, a
contar de la fecha de este anuncio,
no se presenta reclamación alguna,
se procederá a su anulación y se ex-
tenderá un duplicado.

Madrid, 8 de mavo de 1939. Año
de la Victoria.—Ef Jefe de la Caja
(firmado) .(A.-141)

XVIII.
—Imprevistos

co, Para gastos de esta
osetas.

(A.-145)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

O XIX
—

Resultas
DE AHORROS MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS
tico, Obligaciones de
errados, 00.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 56.854, a nom-
bre de doña Rosa Serrano González,
se anuncia será expedido,. anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Resumen
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 60.095, a nom-
bre de doña María Ruiz Tejedor, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Obligaciones generales,
tas; III,Vigilancia y
; IV, Policía urbana y

.27 ; V, Gastos de re-
¡•750; VI, Personal y
icinas, 96.145,80; VII,
ligiene, 34.339,03 ;IX,
al, 28.000; XI, Obras
182,76; XVIII,lmpre-

XIX, Resultas, 00.
82 pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El'jefe de la Caja
(firmado) . Madrid, 5 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado). .(A.-i4o)

(A.-146)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

de abril de 1939. Año
—El Secretario acciden-

DE AHORROS MONTE DE PIEDAD Y CAJA
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 48.307, a hom-
bre de don Luis García Nital, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde está inserción, nohay reclamación en contrario.

DE AHORROS
-12) Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 112.699, indis-
tintamente a nombre de doña Petra
Naharro Pérez y doña Elvira Rome-
ro de Tejada, se anuncia' será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva, si
en el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

Al propio tiempo ordeno a todaslas Autoridades en general que, en
caso de ser habido alguno de ellos
procedan a su detención y lo pongan
inmediatamente a mi disposición y
resultas del expresado procedimiento
sumansimo en donde he acordadotodo ello.

Madrid, 4 de mayo de 1939. Año
de la V,ctor,a-El Secretario, SixtoPamphega.—\ lsto bueno : El Tuezm.litar (firmado). J

HAS JUDICIALES
S MILITARES Madrid, 8 de mavo de 1939. Añode la Victoria—El"jefe de la Caja

(firmado).ISITORIAS
1 ESPECIAL DI
OCAR RILES

(A.—142) xano.
'Madrid, 5 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Oaja
(firmado).te se cita, llama y era. MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROSnciante Rosario" Díaz

gueroa, y al dentuw ¡a- (A.-147)
or un tal Cuevas, fe- Solicitado duplicado de la libretade imposición número 49,533, a nom-bre de don Ambrosio Gómez Garcíase anuncia será expedido, anulándosela libreta primitiva, si en el plazo de

-__ reYh\macion en contrario.adnd, 8 de mayo de 1939. Año

paradero se ignora"
(B.-27)

MONTE DE PIEDAD Y CAJAtermino de cinco días, DE AHORROSpublicación
este JUZGADOS MUNICIPALES

oficiales Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 136.657, a nom-
bre de don Javier Rey Aldaz, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

«este Juzgado Ks|*-- \ ILLAREJO DE SÁLVANÉSEn virtud de proveído de esta fe-
cha^ dictado por el señor Juez muni-
C'Pk fZ «?-. Vil,a en au¿ de juicioverbal de faltas, contra don José \2per. Rn-ero de ignorado paradero so-bre hurto de jabón, se cita al denim-

gf' faltas
\u25a0 'le

\u25a0 \u25a0"\u25a0eldia, e|
Vi i lu i

objeto de
Nes, sito en Pacífico

ición; bajo apercibi-
ecibirles la

no comparece^^"
Oile !_______________ugar

(A.—143)

5 de mayo de
Madrid, 9 de mayo de 1939. Año

de*»¡a Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado);

\ict Juez MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROScarriles (firmado)
(B.—26) (A.—149)

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 79.890, a nom-bre de don Luis Taera Serres seanuncia será expedido, anulándose lalibreta primitiva, si en el plazo de
£»W* ellas, desde esta inserción, noQay reclamación en contrarioMadrid, 9 de mayo de 1939. Año

"*"***»*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666#*\u2666••\u2666»\u25a0_\u2666•\u2666**

El BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia de Madrid, se publica diaria-

mente, excepto les domingos.

O ESPBCI \l
ÍTAR «An previniéndole mi*

se segAuditor d( Ejército
3or su del. gación el

nstructor del Juzgado' «A», sito en la calle'taños, número i (ati-

*» "le citación en for- "*••*«•\u2666•\u2666*•\u2666•••*\u2666\u2666\u2666\u2666*##\u2666•\u2666•••*•\u2666»*"'- autorizo la pr.
hlicará en el Roí IMPRENTA PROVINCIALOnusta df ••'\u25a0ovincia PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53


